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OFICIAL
su-

lisie periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de caila sciiiaiia. ■
Se admiten siiscricioiies en esta Uedacciun, calle del Uosario iiúm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los correspojisalcs de este periódico 
Precios de süsuíucion. i!n mes 5 rs. en esta Capital, v 7 id, lucra.

PIARTE OFIGiA,

SECCIOrtl D E L A  G A C ET A .

IMUiSlDKNCIA DEL CONSEJO DE All- 
NISTIIOS.

S. M. la ííeina nnosU\a''Señbi'á 
(0 . I). G.) y .su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el e.vpedienle y autos' de com- 
pctencia suscitada entre el Gobernador 
y el Juez de Hacienda de.León, de Jos 
cuales resulta:

Que varios vecinos de aldeas com
prendidas en la jurisdicción del Avun- 
tamienlo do Valderrey denunciaron al 
Juez referido á los individuos que for
maron parte de la misma corporación 
fen los pnps de R152 y 1855, acusándo
les de haber puesto en Jos repartimien
tos que presentaron á la superior 
aprobación solamente la mitad de los 
vecinos y forasteros que pagaron con- 
tribucíoh en aquellos años, y de no ha- 
berse Valido de estos repartimientos 
oprobddos para comunicar á cada una 
de las aldeas el cupo que la correspon
día pagar; sino que, por cl contrario hi
cieron una designación con arreglo al 
numero de contribuyentes, quienes pa
garon cuanto les correspondía, y sin 
embaí-go quedaron muchos de ellos, 
por la indicada preterición de sus nom- 

k ^^Tartimienlos, privados 
del derecho electoral, como la Hacien
da de las cuotas conque eonlribuyeron:
nni* calumniapoi \aIordc ^0.000 rs., recibidas de
claraciones a los Alcaldes pedáneos v 
pedidos ñor el Juez á la L i l h i S a -

i-epartimientos no
ta de los individuos que en uno v otro 
ano compusieron la Junta periúiol y 
copias de Jas listas clectorajes, el Go'"-' 
bernador dirigió al Juzgado formal re- 
quirimiento de inhibicioir

Queel Juezcontraexhorló ai Gq- 
beriiador declarándose coinpelenle v 
pidiéndole autorización para el proce-

' dimicnlo; que le ÍTié donogada. Si liicn, 
•pasado el negocio al Consejo Real, se 
éoncedió"coní'oiTiie con su dicLámén, 
por Real órdeiT de 10 de SctiemlH'c 
dcl año pró.vimo pasado.

V que ún tal c.stado, habiendo insis- 
lidu el _ Goheniadüi', ,oi.di> . el Con.'iejo 
provincial,, ĉn la coinpeleiicia, cuya 
Iramitaciuii 'quedó pendiente uv.énl las 
se resülvin él cxpctiicnlii de autoriza'-* 
cioh, vino á resultar cl presente con’-* 
nieto: ■ ............................ '

Visto el.art. 5.^ párrafo- I .” dcl 
Real decreto de--í ilo Junio de lR-'i7., 
que proliibe á los Jetes políticos ¡boy 
Gobernadores) suscitar coriliouda de 
competencias en los juicio.? driminales 
á no ser que el castigo del delito ó fal
la haya sido reservndo por la ley á ios 
íuncioiiai’fos de-la-Administración, ó 
cuando en virtud de kr misma ley debe 
decidirse por la Autoridad administiíi- 
tivn alguna cuestión previa de la cual 
dependa el lullo que Jos Tribunaics or
dinarios ó especiales liavan dcjiroiiuii- 
ciar':

Considerando que, una vez coiicqt 
dida la autorización contra funciona
rios adminislralivus, no ha lugar cii 
cl mismo negocio al recurso do-cum- 
petencin, porque es evidente que para 
decidir ésta sería preciso entrar dé 
lleno en elexámen de la cuestión 'que 
queda bajo-todos-sus aspectos resucité 
desdo el momento en que la Adminis
tración deja expedita en tales casos la 
acción de la jurisdicción ordinaria;

Oido el Gonsejo Real, Vengo en 
declarar mal formada esta cémpólen- 
cia y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y o'clio;= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Ja Gohernaeioh, Ventura- 
Díaz.

En ci expediente yaiitos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León v el Juez de 
primera instancia de la Bafieza. de-los 
cuales resulta:

Que D. Rernardo- González, vecino 
de dicho pueblo, acudió en queja ante 
la Autoridad administrativa, porque-el 
Juez de ]iriinera instancia menciona
do habia admitido un interdicto pro
puesto por su convecina Doña Agueda 
Eranco, que pretendía tener algunas 
servidumbres en un - prado- llamado el 
Matadero, vendido al mencionado l)on 
Bernardo González, en virtud de la 
ley de 1. ® de Mavo de IR55:

Quo'reqiierido dcinljibiciori cl .fuez 
de jiiiinoré instancia, mnnilcsió que 
con su fallo deíinilivo se hablan remi
tid j Jos autos á la Audiencia éii upolá- 
cioii inlcrjúicsta por Iglesias, á conse-' 
cneiicia'de lo que se dirigió el Gober
nador á.dicho .Trilnmal .con el mismo 
pbjeto:
,; Que contra cl dictamen íiscal, la 
iViidicncia de ValladüM eu Sala terce- 

Tá sé docMró coinpetcirte para fcondcér 
bn este asunto', Jíindáiiifosc en t|ue r)C‘ 
dfcclando los interdictos á lô  dérc-, 
dios reales de la cosa, toda vez .que hb 
se trata'en ellos do ia propiedad sino 
de la posesión, no pueden oslar com
prendidas las demandas ([ue ios pro
mueven en el arl. 175 de la instruc
ción de 51 de MaVo de Idal, que és 
precisamente Ja disposición en qué ¿Ó 
ha fundado el Gobcrníidüi’, de acuerdo 
con el Consejo provincial, para sosle-  ̂
ner la pfesciite coiUioiida 'de'compe
tencia:

Visto cl nrt. 172 de la instrucción 
de 51 de'Mayo de lt>55, dada para el 
cmnpiimiento de la ley de 1.® del 
mi.smo mes, 'en el cual se dispone que 
si hollándose cl comprador en pacílica 
posesión de la tinca, ó (incas do la na
ción, íneSG deinandado ante cualquier 
TribunaJ'subre la ml.sma ¡loácsicíí!, ó 
sobro "cargas ó servidumbres'que no se 
hubiesen coíiipreiitlido en la escritura 
de venta, deberá citar á la Hacienda 
pública para que se presente en juicití, 
cumpliendo la obligación á que está 
tenida de'eviccion y saneamiento:
_ Visto el art 173 de la misma instruc

ción, que previene que no seadmita por 
los Jueces de primera inslancia ni por 
otras Autoridades judiciales demanda' 
alguna contra las lincas que se enaje
nan por el Estado sin queel demandan
te acompañe documento de haber he
cho la reclamación gubernativamente' 
y sídole negada:

Visto el art. M i, que sigue al que 
acaba de citarse, yeslablcce ([ue cuan
do un gravámen ó derecho sea fecia-  ̂
niado contra la tinca ó íineds vendidas' 
y fuese declarado legitimé, ya gulier- 
nativamente,- ya por Jos Tribunales, el 
comprador podrá / :'conocerlo á condi
ción de que se le rebaje el capital dei 
importe de las obligaciones que tenga 
pendientes, ó inaniTeslnr su garantía 
para que la Junta superior acuerde Jo 
que crea convenicnle:

ConsideruTido: -1.® 'Que las dispo- 
sicióiies citadas establecen, una trami
tación -perfectamente aplicable ni caso 
presente, en que solo se trata de una

reclamación sobré servidumbres lioelia 
ál comprador de úna'íiiica, dcl Estado 
que sc enconlrabá en jiaciTica posesión 
de la misma, cuya reclamación, al te- 
iior'delnrl. 175 citado, no puede ha
cerse por la vía' judicial hasta tanto 
que ha sido desesliiiiada por la gnbor- 
nátiVa:

2." Que no obsta para que Oŝ l̂o 
êa así la observación presentada por 

la Audieíiciá de qiie las dcmamias 
■que' promueven' los iiilerdictos no 
■pueden' cónsider'arstí comprendidas un 
el a'rl. 175 de irt instrucción, por
que nó so trata éu ellas de la |iro- 
piedad sino de la posesión, pues la 
prohibición que dicho artículo estable
ce es absoluin: y si deja de serlo, 
queda destruida la justa garantía que 
la ley lia querido cónccúer. á loscom- 
'p|-adbrcs de bienes dét 'Estado;

Oido cl Consejo Real, Vengo, en 
decidir esta conipetcnciu'en favor de 
ki Administración....................

Dado en Palacio á tres de Mar
zo de mil ücbo'ciciilos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado dé la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Ventura- Díaz. ..

MINISTERIO DE HACIENDA. '

Iliiio. Sr.: He dado cuenta á la Ucí- 
ña (Q. D. G.) del exp'edi'enl'e inslruido 
Con motivo de haber cohsulládo á esa 
Dirección genérai el Adinini.strmior de 
la Aduana de Málaga, si la parte que 
corresponde á los‘buques dé Ja Arma
da'en las aprehensiones que'efectúen 
ha dé entregarla para sh dislrihu.cioii 
al Comandante dcl Apostadero, ó si, 
por cl contrario, hé de verificarse indi
vidual y nominalmenle.

En sil vista, y de'coiiformídad con 
lo informadó pér V. I. y la Asesoría ge
neral de este Ministerio; S. M. sé Jm 
dignado mandar q(ie la parle qiie per
tenezca á diché resguardo,'con arro- 
gld á las préscnpciunes de la legisla
ción vigenlé, sé entregue íhlegra á su 
habilitado para que se formalice la dis
tribución parcial en la fórma que de- 
lerniiñen lüs'reglameiUoá é instniccio- 
nes dé la Armada,'sirviendo e.sla reso
lución dé régla general para ' cnmitos 
casos de igual naturaleza puedan ocur
rir en lo sticésivo.

De Réai órden lo digo á V. I. para 
sn noticia y (¡nes consiguientes. Dios 
guarde á V. i. muchos añds'. Madrid 7 
de Marzo de ld5ll;—tícnña.—Sr. Di- 
rcctor gencral de Adiianas v Aranceles.
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&siilíji!OMxá!:NEnAL (lelos premios propuestos por el Jurado de'la Exposición de Agricultura de 1857, á tenor del Real decreto de 11 de Marta y 

la Instruecion aprobada por Real orden de 29 de Mayo de 1857.

(Continuación.)

LÉGUMBRES.

---------------7 ~ r Objetos.

Medalla de bronce. . Garbanzos. ‘ • ,
Idem de id. . , . Guisantes. ' í
Idem de id. . . . Lentejas. . . i,
Idem de id. . . . Almortas. 's ■; ' 1Idem de id. . . . Idem. - " ■ . - i--
Mención honorífica. . Judías.
ídem..........................y ' Yeros.
Idem...................... •*. Almortas.
Idem. . . . . . . Idem.
Idem............................. Alberjas y alberjones.
iMedalla de plata. Diversas clases de judías.
Idem de bronce . . Habas.
Mención honorífica. Idem.
Idem............................ Lentejas. ... , ■ %

RAICES.

■ Mención honorífica. . Remolachas.
Idem............................ Patatas. . .X í'ww»
Idem. . . . • . Idem.
Idem............................... Idem.
Medalla de bronce. . Ñame y sorgo de la China.
Mención honorífica . Remolacha blanca de secano.
Medalla de plata. . Raíces y frutas.
Idem de id. . . . Idem.
Mención honorífica. . Regaliz.
Idem................... ..... . Idem.
Alencion honorífica. . Idem.
Idem. , . . . . Idem.
Idem............................ BataUas.
I d e m , ...................... Idem patatas y chirimoyas. u\- '<Idem............................ Chirivias,-
Idem............................. Regaliz.
Idem. - .......................... Patatas.
Medalla de bronce. . Remolachas.

Provmcias y pueblos.

Fjwíelapjfoft. ^  V. ‘ .

ruenlesauco..................................
Toro....................................] .
Fuentesauco............................. .
'i’oro . . .
Idem....................y '  /  I
Zaragoza.—Zaragoza . . . .
Idem....................
íd e m ............................................
Idem. . . . ’

•,» ‘ÜrÓi'JS'j • ‘
Alava.—Vitoria-.. : . ’ .
^/¿C£f?iíe.=Orihueb^.................

'“ im m T trr'T '' . ' .
AJmoradí......................................
Badajoz.—Higuera la Real.- . .

I'-.fialettm.^Mahon. ; . . .
■ ' ■Bnrcelona^-^So'ú'juon de Espí .' 
""Barcelonal- . ‘ .

/íW»;=~EspeIur. ; . . . .
Logroitó. . : .

• Sitio de.San Fer-
' n a n d o ' . ' . , . .'•\;

Ribera del Jarama. . . .
ÍMáloga' ■. . . ”

Idem. ‘ '' . . . ‘
'■ Orenhe.— Orense . !. .
•• iSerií/íT.'.^Sévillá.' . . . •.

Tíí/yrtf/widl—Puigpeiat.
Toledí).-—Toledo. •. . . .

i, v ’-i. - n i - ,  ■ ' ' .
. >lHcííwb.=¿Biar‘' •. . .
''üeoít;=i:Leon. 1
’i^o.-^Lügof*' ' . ' ' I' .• .
Madrid.' V . 'i ‘, , .'

- ' í d e m . ' . . ’ 1'
ídem........................li ■ » . . .

■ Téledk  ̂ . ■.
•• I -u-íi) ' •

• IVÜ l.iil 'iJ I ' ‘
Albacete.—Vera do Tobarra , .
Hellin. . . . . . .  . .
Albawtje;
Alicante.—Oriliuela.....................
íd e m ......................... .....  . .
Idém.'. . V . . .
Alíifórjíáí . ,'t' .

'Orihî lijii'.:''. ‘ . . / .
Albate,ra' i ' . . , . . .
Álmpradi-. ■ , ; . . . .
'AlMieriá. '. . . . . . .

Tdéiii.''. .
‘ideüV";:';

Jerez de ips Caballeroŝ  
‘Batearé's. '. . . . .
Idem. . . . . ’. ■ . .
'Idént;: v
Tdeni.'' • , ''i ' . . . ■ V / /'
Idem. .. • r , •
Má'hünv’ • : • • • • ■
Barcelona.—Paíbíi . ♦ . ‘1 .
Ripóllet. \ .. . ... •

Medina de P p h a a r . . 
Cananas . , ..
CasifílÍQ7i. \
GoVdó̂ a.—Éspeid. . . . .
C ó r d o b d . ; ; , , .....................
'Coniñij, . •
C/lffiicaliî Barajás de alelo.' . •
Huele > r . • . . . i . • •

(jéroiia . . .. . ’ .
órówtííírt̂ r—bi'anada , . .

Idem. . I.- • •.

Ex^&pres*
—r.--------— ---------------

D. Frañeisco Aln^la. . . 
O. José. .María aioy.^ . . . .
D. ^osó Garmona'^apia. .' • . .  . 
D. Biâ  Cürt-ales í- *, . .
B.- FrhfVéíséo Agiiad ,̂'. .'"-i; . .  .
I). EstebanCasasecaVrV  ̂ 1 i. . 
I). Juan Hidalgo. . .
D. Blas Corrales. . . . . .  . 
D.JYanGisoo García ¿Je le Fuente 
D. Antonio Gonzaíéz Partija 
D José Valier y ^scarlin.
1). Alejandro Alyaréz. .
I), Manuel Arias y*1ftH>to- - 
Comisión provincial. . .

Grmija-modelo de la provincia ,
._D. A.nd]:és,.Piísí5.to. . . . . .
í). José Niguez de Bcltran. . .
Sr. Marques de Rioflorido. . .
D. .losé María Claros. • • • 
-Comisión provincial. , . . . .
D. Ventura de Vidal . . .  .
D. Jaime Llanso . . . . .
D. José María Palacio . . .
D- Ildefonso Zubia......................

j-Real Patrimonio . . . . .
Idem. . . . . . .
B. José Rafael Casado'. . . .
D. Manuel Piédfóla. . . .
D. Élqypeza . . .  . . . . 
Éxemo. Sr. D. Josc.María Benjumea
B. Ramón Monserrat.................
B. Juan Antonio Gallardo. . .

PLANTAS PRATENSES.

B. Cristóbal Ferriz. . . . . . .  Mención honorífica.
B. Bonifacio Biedma . . . . . .  Medalla de bronce.
B. José, Jorge de la Peña...................... Mención honorífica.
Reai Património. . . . . . • . Medalla de plata. . 
Idem Idem de bronce,

. . Mención honorífica.

•tj'f-'

MÍ,{T

D. Fernando Gamez y Zayas. . .
B. Juan .Antonio Gallardo . . . .  Medalla de plata.

; ■ . ■ LINOS, CAÑA3IOS. ALGODON, ESPARTO Y PITA.

Alfalfa seca. .1 .-i*
Colección de plantas pratenses. —•
Hono.
Idem del Real Sitio de S. Lorenzo. > ■' - - •’
Glumas de avena del Jarama.
Heno procedente do la granja llamada la Nésara'fÁran* 

juez). -i*--! I .!'•■)•••
Fleo de prados y.yerba de G u i n e a ; - ' ■- - • ■ • ■.•j

-'V

I). Eduardo Rodríguez. . .
D. Francisco, de Paula Valcárcel. 
La Comisión provincial . . .
B. Hermenegildo Caballoro . .
D. Matías Sórzano. í . . 
Idem'. \  . . . . .  . . .  .
Marqués dé Rioflorido . . .
ü. MídiasSbrzano . . -.
D.‘Juan'Jo.sé Gome?,Claret ..
B, Vicente Marlinez García . . 
Comisión proviñeiár,. . . . . .
Idem. . . . . . .  '.
Idém. . . ,' . . . ,. . . ..
B.,Eugenio Mórepo. . . . .
Comisión provincial .. . . .

. Idem. ■ .
¿Idem. . ,
Idî m. I
Jdeni.......................... . , . • ! •  , .
D. NarciSiO Mercadal . ’ . . •
B. Rafael María Duran. . . . .
D.Bartolomé.Clos. . . . . • 
El Ayuntamiento <\e , . . . . .  
Diputación provincial. •
Comisión provincial . . . . .  • 
Exemo. Sr. Márqíiés de Behamejí . 
Sr. dofiíie viudo de Torres-Cabrera. 
Cornisión provincial . . . .
Exemo. Sr. B. Fermin Caballero . 
1). Ramón de Bar'dají ’. . . , .
D. José Vidal y Pares . . . . .  
D. Juan Anzoíi . . * . ,. . .

, B. Antonio Diez de Rivera . . . 
Idem. . .1 . . .

. ‘̂ 1.

Medalla de bronce 
Idem de ,id. . . 
Mención honorífica. 
Medalla dé plata". 
Idem de bronce . 
Idem de id. . . 
Mención honorífica.
Idem......................
Idem. . . . .
Medalla de bronce. 
Idem dé id'. . . 
Mención honorífica.
Idém.......................
Mención honorífica. 
Medalla de,aplata. 
Idem de brbnceí . 
ídepi de id. . .
Idem de id. . . 
Mención honorífica. 
Idem. . . . .  .
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica 
Idem. . . . .  
Medalla de bronce. 
Idem. . . .
Medalla de plata. 
Idem de bronco. . 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem de id. . .
Idem de id. . . 
Idem de id. . .

Cáñamo. -
ídem.
Esparto crudo y cocido. . ’
Cáñamo. = ■ - '
Lino. ' i'"' ' ‘I '
Cáñamo, . ■ - '• ■' ' ; ''i
Idem. • , -A ''=•
Pita. .. ; -II > /:• " ■ •- n -r ;• • "i» í
Idem. : '-b . . ''ir'-iq'*» ^
Esparto. ., ■ ^^
Fibras de pita procedentes d®:-Níjar. • i- '--/ ,
Lino espadado de.Bedar.i’ - í ‘-s"- ¡p-■ b ) i  
Cáñamo do id'. ’ - ' i ’ . • i'u * 'í- ' ' i ';
Lino:
Jjino procedente de Muro.
Cáñamo procedento de la Puebla.
Idem de Mahon. ' •
Idem de Muro.
Lino en rama de Mahon.
Algodón en rama. '
Cáñamo.
Idem,
Lino. . •
Pita.

. Cáñamo en rama con semilla. ■ - - 
Lino en rama.

. Idem id. y rastrillado. ■
Idem rastrillado, : , r i- •"
Esparto procedente de la dehesa de Lovinillas-- 
l^^ñamo. •; ,.V
Gaiiamo en rama y preparado.* ' “ ‘ , V
Cáñamo. '■ • ' ' 'v ‘ , ' ‘-.i'n*)'!
Lino. . ■ ■ d’L»"'- • j.|-i■ ‘ íl'R

l'O'!

■:) >..sibivii.!,s

Cáñamo. n- !-»
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ProDincias y  pueblos. Expositores. Premios. Objetos.

- Almuíiécar. . . , ........................« .José M árquez................................... Mención honoriflca.
, Idem.,.. . ............................ D. IranGisoo*.Rojas................................... Idem.

. : Guad4ajara,--Bií\áes. . .. . Sr. Marqués del Sobroso......................Medalla de bronce'
’* ’ * ‘ •' provincial................................Mención honorífica.

H u elva .-H ü e lva ......................p. Isidoro lír z a iz ..................................... Medalla de bronce
león.—u o n ..................................Junta provincial de Agricultura. . . Idem de nlata

....................................... D* Ihlario.IHez............................................... Idem de Lonce.
Idem. . . . . R. telipe Fernandez Llamazares. . . Idem de id

^BahKue? ■ ■ • • • D. Pedro Jove .............................Mención honoriflca
-Idem  . ,  . . . . -  Idem. ............................................. jde ' .................... *

Logroño.^Ca\íihorr^.................... I). Manuel Corres...................................... Idem' ’ * ’ '
Chantada. . . .  . ‘ El Ayuntamiento d e ............................... Medalla

' Cospeito. 
ri Madrid.—Zarzalejo.' . 
¿Fiienlidueña del Tajo. 

"-'Madrid. . . .  . . .
Ambttep.'. . . . . ,

- ValdcBQOi’o- . . . .
'Mála<já.=Méi\t¡igo. . . 
-itfwc/a.—Murcia .’ .

/Loi’d a ................ .
rCai'í|vaca . . ' . ; - ; 
,Mur îá'. . . . . 
ifCeh^ino......................

:|\Iur(^. . . .  .

‘.Lo.rcft . ,
^Idem.-. . . . . . 
"Navarra.—C\mza. ... .

L ijosa.. . • . .
-Idémi,.:.

D. Juan Pardo y Prado. 
-'D. Estanislao Ballinas.

Idem
Idem

de plata

Algodón.
Idem.
Cáñamo.

■ Linos llamados de Marzo, procedentes de Bérástegui. 
Cáñamo. . ■ . •
Lino en rama, enriado, espadado y rastrillado»
Lino,

. Idem.
Idem en rama y rastrillado.
Cáñamo.
Fstopas de lino.
Lino espadado.
Lino asedado y á medio asedar.

..í.n

• • • • . I-bio en rama y rastrillado. 
*“• • • • • .  Varias muestras de linn.El Ayuntamiento...............................Idem de bronce.

Exemo Sr. l). Andrés Arango . . . Idem de id.
p. Gabriel Diaz...................................... .Mención honorífica.
Real Patrimonio...................................... Idem.
Comisión provincial de . . . . .  Idem.'
Sociedad Económica d e .................... Medalla de plata
p. José Musso y Fontes.. . . . .  ídem de bronce
p. Felipe Martínez Iglesias. . , . Idem de id. . Cáñamo'
Jiinta provincial de Agricultura. . . Mención honorífica' .' ' ídem 
D. Antonio Chico de Guzman. . . . Idem. . . . .  ' Idem*

f íitiilo de Socio dé’ mcríto )
\ de la Económica de Va- (
(. Icíicia.................................. \

Mención honorífica.

muestras de lino. 
Esparto.
Daguilla y pita.
Cáñamo.
Esparto de la ribera del Jarama. 
Pila.
Pita en sus diversos estados, 
Lino rastriliado.

D. Angel Guirao......................................\ de Cáñamo de la China,
D. Lorenzo Carrasco
O. José Musso y Fontes , .
I). Lorenzn Uarrasálegui . . 
ü. Ignacio Romeo y 'Gastelú. 
Idem.

Idem.
Medalla de plata. 
Idem de bronce.

—(*)fén*?p........................... i t i  \  ’ u ..................................... Mención honorífica .
-Ovieio' ........................... Mmta de Agricuitm-a................................Medalla de bronce. .
ó n i T -  *k '. * . '  * • ■ • D-Juan de Llano P o n te ...................... idmn ip niy*aledcia.—Paleneia 
> P o n ¿ e i > ' é 4 r a . : = L n l i a . 
Üueit. » \  . . . .  

jEalaihmióa.—Salamanca. . . 
ñSerííla;-—Sevilla. . . . .

^nSoría.—Lodares......................
[^arragom.-^Tortosdi. ‘ . 
¿Toledo:=Á\eaQáeie de la Jara 
• Toledo.; ’. .: . . . . .
rVaíenciíi.'^Bufgasot. . 
'VatefTíiá. . . . .
/■Bequeoa'.- i  .
:Títielí . ............................
^aleacra. . . . . .
■yizcíwa. . . . . .

"Zcaai^a,—Calz:ada de lera . 
.'Alcañiees. . . . . , \

.-TJña de' Quintana . . . .
Idem
Idem .
■Zaragoza.—Cohia)]xá. . . 
Idemf ; . . . . . . . . 
Urrea de Jalón. . . . . .  
-Borja . . . . . . . .
Calataynd..................................
ídem.........................................
Idem* . . . . . . .  .
Id em .'.....................................

í

I). Lúeas Herrero . .
D. Benito María Pardo

Idem Je id.
Idem de id. . .

r. , . o Je plata. .D. José Regiieira. ................................. ijem de bronce.
Comisión provincial . . . . . .  .lo :,i
I). Ignacio Vázquez. ' ........................... Idem do M*

Mención honorífica.D- Pablo del Amo - .
D. Jáime Piñel y Cases. . 
D. Podro Nolasco Mansi . 
Si*. Vizconde ;'(le Palaziielos. 
Jl. Joaquín Morales. . .
D. Vicente |Viguer. . .
I). Benito Saez . . . .  
D. Alejandro Iraiizo . . 
I). Laureano Ortiz. » . 
Comisión provincial. . . 
R. iUidrcs Alonso. . .
El Ayuntamiento . . . 
R. Francisco iMartinez. , 
Roña Rosa Martínez . .
D. Miguel Fernandez. .
Casa-Hospicio, .................................
I). José .Roldan. ............................
D. José Estepa................................
D. José Sap Gil y llercdia. . .
D. Domingo García . . . . .
D. José kiiguid..............................   . Mcñicion
!)♦ JuQi) o<ilic)jO» ♦ • • • • « ■  IdpiTi 
R. Juan Blas . . . . . . . .  ídem.

Idem. 
iMedaila de bronce. 
JUencion honorífica. 
iMedalla de ;platá. 
Idem do id.
Idem de bronce. . 
Mención honorífica.
ídem......................
Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
ídem de id. . .
Mención honorífica.
Idem......................
Idem. . . . .  
Medalla de plata. 
Idem de bronce. . 
Idem du id. .
Idem do id. . . 
Idem de id. . .

honorífica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Esparto.
Idem.
Lino.
Idem rastrillado.
Cáñamo.
Idem.
Formio ó lino de la Nueva Zelanda. 
Lino.
Idem.
Idem rastrillado.
Lino.
Cáñamo.
Lino'on rama.
Cáñamo.
Idem.
Idem.
Cáñamo agramado y rastrillado, ■ 
Cáñamo.
Lino.
Lino rastrillado y sin rastrillar. ' 
Pita.
Lino curado y preparado.
Lino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lino rastrillado.'
Idem,
Idem. .. ■ '
Idem en rama.y IrahnjadÓ.
Cañamo. .................
Lino.
Cáñamo. ' '
Idem.

• . fSe conltnuara.J

. } \

r  .V
REALES DECRETOS.

V^go en trasladar á D. Juan Duro 
Espinosa, D. Florencio Rodríguez Val- 
des y D. Antonio Alyaro Campaner, 
Presidentes de Sala en las Audiencias 
de Valladolid, Mallorca y Zaragoza, ai 
primero á plaza de igual clase en esta 
ultima ’ Audiencia; al segundo,- acce
diendo á sus déseos, a la de Valladolid, 
y al tercero, accediendo igualmente ú 
«US deseos, á la de Mallorca.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
■de miL^hocientos cincuenta y ochó. 
•Erta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia,
Mana Fernandez de la Hoz 
-ii

José

■ ‘ Vengo en trasladar á R. Alherin 
Saimos, Magistrado do la Audietictó de
sir que1̂ ve en la de Laceres D. Francisco ho-
mingo Aúnes, y á este á la que aquel

deja vacante en la Audiencia de Va
lencia, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á cinco de ¿Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Ma
na Fernandez de la Hoz.

Vengo en declarar cesante á Ron 
Frar^co de Paula González Olmedo, 
Presidente de Sala en la Audiencia de 
Laceres, sin perjuicio del resultado del 
expediente que se instruye.

Dado en Palacio á doce de Marzo de
mil ochocientos cincuenta y ocho_
Está rubricado de la Real inario.-lEl 
Ministro de Gracia y Justicia, Jpse Ma
na Fernandez de la Hoz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 27 
do Febrero de 1858, en el pleito segui
do en el Juzgado de jirimera instancia

de Carballinó y én la Audiencia de la 
Coriiña, que promovió Roña Vicenta 
Pousa, viuda de I). Liborio Po.usa y ve
cina de Longosciro, como tutora y cu
radora de sus hijos, contra D, Julián 
Perez, vecino de Carhallino, sobre le
sión enorme en la venta del prado 
nombrado del Escoiredo, término de 
San Lorenzo de Veiga, pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por la Dona Vicenta Pousa 
de la sentencia pronunciada por la Sa
la primera de dicha Audiencia.

Resultando que por escritura otor
gada en la Í'cügresía dc„ San Julián de 
Asturernes por ante el Escribano Dop; 
José María Oros.T en 51 de Agosto dê  
1852, de la cual se tomó razón en el 
registro de hipotecas dcl partido en í) 
de Setiembre del mismo, año, I). Libo-
no l ousa vendió a R. .lulian Pérez mía i' .nombrados por áinbaa parU 
pieza de tierra, desliuada ó jiradO;, por en caso de discordia, se i 
precio de 2.50(1 rs. vn., declarando ser la referidb finca, y resulta
esta la cantidad en que la lasó el. peri
to Manuel Rodríguez Regó, de . quien 
se había valido para saber sn valor, v 
que la finen se hallaba muv deteriorada

y en inferior esiedo de pi’oducéion; ella 
de modo-que: si en adelante Valiese 
más, se debería á las meji r̂as que en 
biciera el comprador: j

Resiillandeque en 28 do Junio -de 
1850 Roña Vicenta .Pousa, como tutora 
y curadora de lositres hijos que le que
daron de su difunto marido R. Liborio, 
presentó demanda en el Juzgado.de 
Carballinó, en la cual, despues de ba- 

,cer mérito de la escritura de venta, an
tes expresada, íñanifesíó que, atendida 
la situación, comodidades de riego'é 

-inmediación á la cabeza de partido de 
la tierra vendida valía por rjo .menos 

;5.5lfÜ rs; vn., y excediendo esta ¡canti
dad del duplo dela-quo se liabia pagado 
pon ella resultabaihaber lesioii enorme 
en cl.couLralioppidiéndo en suiconse- 
cucncia que, por medio de peritos

les y tercero 
justipreelnra 

y resulUmdo ser su 
valor más (l« otro-tanto del en qtíé fué 
vendida, se condenase á R.i Julián Pe-’ 
rez á pagar el exceso, ó devolver el 
prado, reintegrándose do los2.5UÜ rea-
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Íes vn. que liaJiia entregado por él:

Resuílando que D. Julián Í*crcz, al 
contestar la demaridcf ferl' Ü de Julio,_ 
lirCTéntÓ la répetidácTciTriirá dé véntar 
y expuso, que cuando adquirió la linca 
(le que so trata, se hallaba en tan mal 
estado, que apenas daba producto al-

IPS’o-SOCT rs. vn. que se suponían, era por

en ella, importantes 4.568 rs.; délo 
cual se deducía no haber habido le
sión en la venta, y concluyó, s.9.1jui-̂  
tando se le absolviese dé la derrian-’ 
da é impusiera perpetuo silencio y 
las costas á la Doña Vicenta l*ousa;

Resultando que rec.jbid.q,el .pleito, á, 
prueba se practicó por 'áiqb[j’¿j,pá;;lü§ 
la de testigos, y también a ' iq^ l̂pncins. 
del demandado la de peritos iitulares 
agrimensores, que nombraron las inis-rr 
mas cada iinarespoctivamcntc el suyo, 
quienes, de común acuprdp,. dijerpn 
estimaban la linca sobre que versa él 
litigio en G.600 rs. vn., de. cqya can
tidad debían deducirse 2,000 rs. vn’.., 
que consideraban haber gastado Peréz 
con las mejoras hechas en ella, siendo 
los 5,700 rs. restantes el valor real de 
la misma:

Resultando que el .Juez de prime*- 
ra instancia pronunció sentencia dé(¡- 
nitiva, por la que declaró que hubo 
lesión enorme en el contrato, y con
denó al D. Julián Perez al pago de 
á,510 rs. vn., ó á devolver <á la Doñq 
Vicenta Pousa, en representación de 
sus hijos, el prado del Escoiredo, per
cibiendo de la misma jo  ̂S.^Oftrs; yn. 
por que lo habla róM’praüó y eí impor
te de las mejoras hechas de su orden 
en dicha finca:

Resultando que, remitidos los autos 
á la Audiencia de de la Coruña á conse
cuencia de la apelación que interpuso 
D. Julián Perez, la Sala primera de la 
misma pronunció sentencia en 22 de 
Abril último, por la cual, revocando la 
del inferior, absolvió de, la-ópinanda é. 
D. Julián Perez imponienllo perpetuo 
silencio á la Doña Vicenta Pousa:

Resultando que Doña Vicenta pou- 
sü dedujo contra dicllíi'sentencia re
curso de casación, fundándolo en ha
berse fallado á las leyes que' dispo
nen puedo rescindirse )a venta en 
que haya lesión en mas de la mitad 
del justo precio, cuales son la 56, 
lit. 5.“, Partida 5.*, y la 2.*, lít. 1.", 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
ley citada con equivocación, sin du
da, como extraña enteramente al ob
jeto, siendo probable que quisp .alu
dirse á la ley 2.“, til. j.® d'e'dicho 
libro:

Visto, siendo ponente el Ministro 
D. Miguel Osea:

,;.Considerando que las leves 56, 
til. 5.®, Partida ¡á'2'.*, tit. i.®,
lib. 10 de la Novísima Recopilación,

- no-'serian oplieahlés'sinO' eii el caso 
■de haber habido» lesión* enorme 'en 

n “el ‘contrato de venlâ  'de que se tra
ta; hecho que; en concepto- dio la 

‘*hSala 'ijuc'ppónuncióila sentencia con-
■ qra 'la- cual* *86'ha- interpuesto el re- 
• '«ursb, 'no sei ha-i}«‘obado:' :

• (Gonsiderando que-al calificar la 
r̂eferida- Sala el mérito* de la prueba

■ léstifical; en usO' dé las facultades'
• que le concede el art. 317 de la ley

■ de Enjuicipmiento civil, no ha in
fringido ninguna disposición legal: ' ,

Considerando-á mayor abundamien
to que los dos peritos agrimensores 
nombrados por las parles regularon 

’ él valor de la tierra en cuestión, 
según el-estado en. que Ja entregó 
el vendedor en 5.700 rs. vn., can
tidad que-solo excede en 1.200 rs. 

■vn. de los 2.500 rs., precio do la 
enajenación;
¡- Fallamos, que debemes declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
do (‘asacicn interpuesto por Doña Vi- 
loenla Pousa en la representación (que

imerviene, y la condenamos al pago de 
las costas del mismo para , cu,ando 11c- 
{¿ue á mejor fprUina. ' ‘ '

Y por esta nuesira sentencia, que 
se puhljcw* áen la GaceiH 'dei‘M^drié-y 
se insoíiíai'é en la ColecQiOH legisl.aliva-, 
así Ip.jiu’onuncinmos, mandamos y fir- 

,m^iqos,r^El Marques de Gei ona.-r-Se.- 
hastian, González Na,mlin.—Jorge Gjsíl- 

, hert,—Vkciilc Valor.—Miguel Osca.í 
Manuel jOrtiz de. Zúüiga.—Anlero de 
Echnrrj, , .
. - j ,PuÍ)íicarion.=Leida y.pubicada füé 
la ant.eripr'.sentencia por el Exemo., é 
limo. .S>r. Don Miguel Osea, Ministro 
de la,Sala primera dei Supremo Tribu- 
,nal de .Justicia, celebrando audiencia 
pública, la niisma.cn el di;\ dé. hoy, de 
q,ue yó el Escribano d.e Cámara Cer- 
tifiCQ.;. . . , .

, Madrid,27 de Febrero de 1858.:^.; 
'Juan de Dios Rubio..

.En. lop autos de ' competencia en
tré Juzgado (Tela Cbmandanoia de 
Maripp. de Tortosa y la Alcaldía, de 
esta ciudad acerca del conocimien
to de únj’uicio verbal sobre taitas, 
de los cuáles' 1‘esulta:

. , Que el Teniente Alcalde de la ciu- 
'‘dad dé Tórtosa, D. Jfuan Burset, .pasó 
oficio,.á dicha Comandancia de Míj- 
rina' él Í5 de Selleihhre de 1857.para 
que, citando á los matriculados Juan 

.CarjGs ,y cpnsórtés á juicip por liar, 
ber '.pescado en una balsa y pene-- 
tradó ¿oh; cabálléríos en una here
dad dq las qué él denunciador Don 
Rarñórí'dé;Salvadór se supone dueño, 
compareciesen ’ los dénuiiciados el 21 
del mismo Setiembre á celebrarle 
ante su, auloiidad:

Que récibicla en la Comandancia 
de Marina- ia comufiicácion deí Te- 
mente Alcalde ’ y habiéndose uiiid.o Ú 
ella un .éscritó del Director, del gre
mio dé ‘percadores en, solicitud de 
que. np .se .accediese á ia citación do 
los mál'ricúlndos por pertene'cer y es- 
lar el gremio en posesión, de la pes
quera más de 120 años hace, por 
lo's incohtéslablfts derechos que les 
,dá la or'déhanzá á la pesca,en lo que 
baña él agua del mar,, y por np creer 
que se haUé, situada la pesquera'den- 
Iro d e' pro'piedád do D. Uamou Sal
vador, contestó él Comandante .á la 
Alcaldía negándose á' citarlos de con
formidad con sil Asesor y con lo pro- 

‘p'úesló por el Fiscal de Marina, que 
sostiene no tratarse de una falla en 
el juicio intentado, sino do una de- 
ciáracion' dé derechos, cuyo conoci
miento, por. ra’zoii do ,)ps personas 
y cosas, es' propio dei- Juzgado, de. 
Marina, con arreglo á loŝ  artículos 
10, tituló 5.®, ■ y '22̂  lít. ’6.° de la 

.ordenanza de matrículas,-y á las le
yes y 11, til. 7 ® libro 6.®
'de la Nóvísrnia’ Rééo})iíáéibn.‘ ■■ ''' 

Qué á fállá dé' la cllacidh dé' Jiian 
Garles y Consortes no pudó cel'ebraí’- 
se el juiciO;-sin embargo de qué cñ 
el dia señalado compareció al efééto 
el Di-ocurador D; Sinesio Savater, en 
representación de I). Ramón de Sal
vador, ante- eí Teniente Alcalde y 
Fromolor fiscal sustituto; .compare
cencia* en queManto el Procurador 
corno el Promotor impugnaron la 
contestación deT Juzgado dé Marina 
no solo porqué se' prcj'uzga cn ‘ella 
el fondo de la Cuestión, sin audien
cia del demandante. Sino también 
porque no podía negarse la Coman- 
daBcia á disponer la comparecencia 
de los inalricolados que se 'reclama
ban á un juicio de faltas según las 
reglas l .“. 11 y 56 de la ley pro
visional para la aplicación dei Código 
penal, las cuales, como disposiciones 
novísimas, derogan eii tales casos cua
lesquiera otras; proponiendo ademas 
el J’romotor, como así í?e‘ efectuó, 
el que sé' dirigiera nueva oficio 'af

Juzgado de Marina por la Alcaldía, 
para que lcrmi;ip̂ i;̂ t9.n]pnte dijese si 

.se. ncgiibu á -disponer-la compare
cencia de las personas reclamadas, 
ó de -su • comunicación debía enlerí- 
■derse .que enlabiaba competencia:

Que en su conseciieriGia, reprodh- 
ciendü los consideraciones'que había 
manifestado en el primOí* oficio y ex- 
presamlo que do se opone'á-que com
parezcan los aforados ante la Alcaldía 
cuando fueren citados á juicios de fal
las, manifestó por contestación el Jiiz- 
•gado de Marina que hubieso por enta- 
•blada la competeíicin si la Alcaldía no 
se inhibia dei.convencimiento del jui- 
.cío:. . . .  ■ . 1 ■

Y que despnes do' haber sostenido 
esta su derecho ó qnc no se' opongan 
obstáculos á la oonipnrccericia de Juan 
Caries .y consortes en el-sentido de que 

. la materia del juicio es una falla, sin 
que. sus razones hayan satisfecho al 
Juzgado de .Marina la Alcaldía aceptó, 
y so-remitieron los autos de la compe
tencia pendiente:

Vistos,-, siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elío;

Considerando que la cuestión pro
movida por D. Ramón de Salvador con 
tra Juan Caries y consortes 8e presen
ta bon la calllicocion de falla, ia cual 
en el estado del procedimiento no pue
do nUerarsc presentándola bajo el as- 
pecUj de una cuestión de declaración 
de iJerocIios como pór el Juzgado de 
Marina se pretende, por qnc semejan
te alteración oquivahlría á estimar sin 
ningún juiüio excepciones no propues
tas por-los denunciados, y que solo 
ellos pueden proponer en el acto del 
juicio:

Considerando que la competencia, 
de los Alcaldes y sus-Tenienles para co
nocer de los juicios verbales sobre fal
ta es notoria cualquiera ijue sea el fue
ro do los (lemmciadüs, y el Juzgado de 
Marina la reconoce y no puedo desco
nocerla,-por que las reglas 1.®, 11 y 56 
de la-ley provisional para la aplicación 
del Código • penal- lerminarilemente la 
establece:
■ Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos' que el conocimiento 
do este negocio corresponde por aho
ra á la Alcaldía de la ciudad de 
Tortosa, á quien se remitirán unas 
y otras actuaoiones, para qué proce
da con orreglo á doreclio, advirticn- 
dole que eii iguales casos remita di
rectamente-ias actuaciones al Tribu
nal Supremo de Justicia. •

Así por la presento sentencia, que 
se publicará en- la Gaceta del GAhíterno 
yen la Colección legislativa, pasándose 
ul efecto las correspondientes copias’ 

: certificadas,, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Juan Martin Carra- 
melino.=:Ramon María de Arrióla.=  
Juan María Ripc.crFelipe do Urbina.— 
Eduardp de£Úo. ,,

Publlcacion.-'-Lcida y publicada fue 
la'precedenttí sentencia por el llustrí- 
siino Sr. Don Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal.Supremo de Justiclai cs- 
tdiklo háciendü aifiliencia pública en 
Sala ségunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara del mismo.

Madrid 9 de Marzo de 1858.—Dio
nisio Antonio de Rusa.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 
Circular ñúhi. 8 4 .

Por Real orden do 16 dei actual se 
m'e encarga reconiiende a los Ayunta
mientos de esta provincia la obra es
crita por l). Manuel Morales y l’erez 
con el título dé, Tieperforio {alfabético 
dé Adminisíraciou Civil y  Económica.

Conocidas la iiiiporlancia y utilidad de 
dicha oht’a,--uo,\pu.edo.menoj>''',de enca
recer su adquisición á las Corporacio
nes referidas, en la inteligencia de (jue 
les será abonado en- sufe résjiéélívas 
cuentas municipales el importé d.d la 
suscrieion. Albacete 22 de' Ma^zb'de 
A8hQ.=F-rancisco NamiTó. •
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PARTE ¡YO OFICIAL

En esta Capital y.f^u.iaolle. del Pa
dre Romano núm.,.9i ê ^mpra;rpr 
D. José Pedro.Sanclíez,:fÍi,iavl!eíOkóiVÍr- 
lud djii comisión que ¡áe le ha 
do, papel procedente de la.deuda áol 
Estado do las clases .siguientes: Tit;ulúS 
del Consolidado: id. de la deuda diferi
da: id. de la amorlizable do l .“y 2* 
clase: id. de la Deuda del persun^h/ bi
lletes de lós anticipos ,de 18¿4'..y 
Acciones del Banco d e  S a i i  Cárlós, f3 
corrientes, etc. V. .-,,
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